
Martes 18 de agosto de 2020	 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla.  Número 191	 35

Asimismo, se anuncia que de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la vigente Ordenanza fiscal general de gestión, 
inspección y recaudación, el plazo de pago en periodo voluntario para dicho tributo es desde el día 2 de septiembre a 4 de noviembre.

Contra el referido padrón fiscal y las liquidaciones en el incorporadas se podrá interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante el órgano que los ha aprobado en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la fina-
lización del periodo de exposición pública a que se refiere este anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 14.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 52 
y 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público a los efectos de notificación colectiva a los contribuyentes u obligados al pago del referido tributo y 
para general conocimiento.

En Alcalá de Guadaíra a 6 de agosto de 2020.—El Secretario General, José Antonio Bonilla Ruiz.
8W-4666

————

AZNALCÁZAR

Por el presente, se da publicidad a la resolución de Alcaldía 2020-0512 de fecha 5 de agosto de 2020, por la que se modifican 
las bases de subvenciones en materia de «Ayudas económicas «Plan Pro Aznalcázar» a trabajadores autónomos y microempresas del 
municipio dirigidas a paliar los efectos económicos producidos por la crisis sanitaria del Covid-19», por el procedimiento de concu-
rrencia competitiva, y se abre nuevo plazo de presentación de solicitudes.

BDNS (Identif.): 511155.
El textual de la Resolución y las Bases una vez modificadas es el siguiente:
Visto que mediante resolución de Alcaldía número 2020-0376 del 3 de junio de 2020, se aprobó la convocatoria para la con-

cesión de subvenciones por procedimiento de concurrencia competitiva en materia de «Ayudas económicas «Plan Pro Aznalcázar» a 
trabajadores autónomos y microempresas del municipio dirigidas a paliar los efectos económicos producidos por la crisis sanitaria del 
Covid-19».

Visto que mediante dicha resolución se aprobó un gasto de 80.000,00 euros destinado a financiar dicha subvención.
Visto que una vez registrada en la BDNS y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia, se abrió plazo para la presentación 

de solicitudes en la que han participado algunos de los destinatarios iniciales de la subvención, pero al mismo tiempo, los servicios 
técnicos municipales han atendido a un volumen de empresarios afectados por la crisis sanitaria del COVID-19 percibiendo que con la 
exigencia de disponer de establecimiento un importante sector se ha visto excluido de dicha convocatoria.

Visto que de conformidad con el gasto aprobado y el volumen de posibles receptores de la subvención, se hace aconsejable una 
modificación de las bases que no restrinja tanto los beneficiarios para poder con ello cumplir con el objeto de la propia subvención.

Visto que la modificación implicaría otorgar un nuevo plazo de presentación de instancias para aquellos beneficiarios que se 
hayan visto excluidos con el texto anterior.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 21.1.f) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, resuelvo:

Primero.— Modificar la convocatoria para la concesión de subvenciones por procedimiento de concurrencia competitiva en 
materia de «Ayudas económicas «Plan Pro Aznalcázar» a trabajadores autónomos y microempresas del municipio dirigidas a paliar los 
efectos económicos producidos por la crisis sanitaria del Covid-19», dándoles a las bases el texto contenido en el punto tercero de la 
presente resolución.

Segundo.— Registrar la modificación en la BDNS por los medios electrónicos que ésta proporcione, acompañada del texto de 
la convocatoria y de su extracto. 

Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición del «Boletín Oficial» de la provincia 
para su publicación. En la publicación del extracto deberá constar el código de identificación que haya asignado la BDNS a la convo-
catoria.

Tercero.— Las bases modificadas tendrán el siguiente textual:
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS «PLAN PRO AZNALCÁZAR» DESTINADAS A TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS DEL MUNICIPIO DIRIGIDAS A PALIAR LOS EFECTOS ECONÓMICOS PRODUCIDOS POR LA 

CRISIS SANITARIA DEL COVID-19

La gravedad de la crisis sanitaria provocada por el virus COVID-19 ha llevado al gobierno estatal a declarar el estado de alarma 
en todo el territorio nacional mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Si bien su duración inicial era de quince días naturales, 
se encuentra prorrogado hasta el próximo 7 de junio y, con mucha probabilidad, se alargará como mínimo hasta finales de dicho mes.

Para hacer frente al grave impacto económico provocado por el estado de alarma, el gobierno ha venido aprobando sucesivos 
decretos por los que se adoptan paquetes de medidas económicas encaminados a mantener las rentas de las familias y trabajadores, 
tanto por cuenta ajena como autónomos, garantizar la liquidez de las empresas y apoyando el mantenimiento del tejido productivo.
Todo ello para minimizar el impacto y lograr que, una vez finalizada la alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebrote en la 
actividad.

De igual manera, desde esta Corporación municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.m) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, mediante decreto de la Alcaldía se han adoptado una serie de medidas ex-
traordinarias en el ámbito de aplicación de los tributos y otros ingresos de derecho público que persigue, junto con las adoptadas por el 
Estado, atenuar los efectos económicos que están sufriendo los ciudadanos, comerciantes y sector empresarial como consecuencia del 
estado de alarma decretado por el Gobierno estatal. 

En este contexto, es indudable que uno de los sectores económicos más afectados lo constituyen los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos titulares de establecimientos en el municipio y las microempresas, los cuales, conforme al artículo 10 del Real 
Decreto 463/2020, se han visto obligados a cesar en su actividad al suspenderse durante todo o parte del periodo de alarma la apertura 
al público de locales y establecimientos minoristas, a excepción de los establecimientos pertenecientes a sectores esenciales (alimenta-
ción, sanidad, higiene, automoción, y demás establecidos en el real decreto).
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Desde la declaración del estado de alarma, las Microempresas y los autónomos están sufriendo importantes tensiones de liqui-
dez derivadas del cese absoluto de sus actividades, teniendo que hacer frente a gastos estructurales sin obtener ingresos. Esta convoca-
toria de ayudas económicas, constituyen una medida de apoyo a este sector para afrontar dichos gastos, con el objetivo último de ayudar 
a sostener la continuidad de su empresa o negocio, de forma que, finalizado el estado de alarma, puedan reanudar sus actividades.

En cuanto a la competencia municipal para la concesión de este tipo de subvenciones, esta actividad de fomento no constituye 
el ejercicio de competencias propias ni atribuidas por delegación, tal y como las define el artículo 7.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Re-
guladora de Bases de Régimen Local, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local. En este sentido, para dotar de cobertura legal -en cuanto a la competencia- al objeto de esta convocatoria de 
subvenciones, conforme al artículo 2.2 del Real Decreto-Ley 7//2014,de 20 de mayo, por el que se establecen por la Junta de Andalucía 
medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013,de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración lo-
cal, se ha incorporado al expediente informe del Servicio de Desarrollo Local municipal acreditativo de que se trata de una competencia 
que se viene ejerciendo con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013,de 27 de diciembre, y además, de que no se incurre en 
supuestos de ejecución simultanea del mismo servicio público, contando con la financiación suficiente. 

Artículo 1. Objeto. 
1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación de las subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Aznalcázar desti-

nadas a mitigar las graves consecuencias económicas provocadas a las microempresas y trabajadores autónomos emplazadas en el mu-
nicipio, que se han visto especialmente afectados por la suspensión de actividades tras la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

2. Esta medida pretende el mantenimiento de la actividad económica y empresarial, facilitando la reapertura del negocio tras el 
levantamiento de las restricciones que ha provocado la declaración del estado de alarma.

Artículo 2. Régimen jurídico y bases reguladoras de la convocatoria. 
1. En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003 y, supletoriamente, por la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Las actuaciones a llevar a cabo con ocasión de la tramitación de estas ayudas estarán regidas por los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

Artículo 3. Actividades económicas subvencionables. 
1. Podrán solicitar las ayudas las personas físicas  o microempresas (con un máximo de 10 trabajadores) que reúnan la con-

dición de personas beneficiarias según lo previsto en el artículo 4 de estas bases, siempre que la actividad empresarial se haya visto 
afectada como consecuencia de la declaración del estado de alarma.

2. En caso de empresarios autónomos o microempresas que figuren de alta en dos o más epígrafes del IAE, serán considerados 
como posibles beneficiarios siempre que la actividad principal que desarrollan esté incluida dentro del objeto subvencionable.

3. Esta línea de subvención se considera como una medida extraordinaria y complementaria compatible con cualquier otra 
ayuda o subvención recibida por el beneficiario. 

Artículo 4. Personas beneficiarias. 
1. Los empresarios trabajadores individuales autónomos o microempresa  (con un máximo de 10 trabajadores) que cumplan 

los requisitos recogidos en las letras a) y b) siguientes, así como uno o varios de los requisitos recogidos en los números 2 a 4 de este 
mismo artículo: 

a) Que tengan su domicilio fiscal en Aznalcázar. 
b) Que estén dados de alta en el Régimen de la Seguridad Social o Mutua correspondiente, en la fecha de la entrada en vigor 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, manteniendo aquélla, de forma ininterrumpida.

2. Que su actividad empresarial haya sido suspendida, según lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020, modifi-
cado por el apartado dos del artículo 1 del Real Decreto 465/2020, y su anexo de desarrollo.

3. Que el trabajador autónomo o microempresa haya obtenido la resolución de reconocimiento provisional del derecho de 
prestación extraordinaria por cese de actividad por parte de la Mutua gestora o cualquier organismo oficial autorizado de la Seguridad 
Social.

4. Que su actividad se encuadre dentro de algunos los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas recogidos en el Anexo 
III según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1175/1990 de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción 
del Impuesto sobre Actividades Económicas («Boletín Oficial del Estado» 234 de 29 de septiembre de 1990).

5. Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las asociaciones, comunidades de propietarios en régimen de pro-
piedad horizontal, las congregaciones e instituciones religiosas, así como de las comunidades de bienes, herencias yacentes y entidades 
carentes de personalidad jurídica.

6. No podrán obtener la condición de beneficiario los que se encuentren incursos en alguna de las circunstancias previstas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Concepto subvencionable y destino de las ayudas.
La subvención tiene como objeto ayudar al mantenimiento de la actividad empresarial de la persona beneficiaria como traba-

jadora autónoma o microempresa, de forma que pueda afrontar los gastos estructurales y del negocio durante el cierre para, una vez 
finalizado el periodo de alarma, reanudar la actividad en los plazos establecidos en el artículo 16 de estas bases.

El destino de las ayudas a los gastos corrientes y estructurales del negocio, se entenderá justificada con la acreditación por el 
beneficiario, una vez finalizado el periodo de alarma y levantada la suspensión, de haber reanudado la actividad con la apertura del 
establecimiento en los plazos establecidos en estas bases.

Artículo 6. Procedimiento de concesión. 
1. El procedimiento será el de concurrencia competitiva. Una vez aprobadas las presentes bases se publicarán en el «Boletín 

Oficial» de la provincia. 
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2. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios de publicidad, transparencia, concu-
rrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

3. La subvención se concederá a las solicitudes que reúnan todos los requisitos establecidos en estas bases y en la convocatoria 
correspondiente.

Artículo 7. Compatibilidad de las subvenciones.
Estas ayudas serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente de otras Administraciones 

o entes, ya sean públicos o privados, regionales, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
Artículo 8. Financiación.
La cuantía destinada a atender estas ayudas asciende a un importe total de 80.000,00 € del vigente presupuesto municipal, con 

cargo a la siguiente aplicación presupuestaria:
- 231.47900 Servicios Sociales y Promoción Social: otras subvenciones a empresas privadas.
Este crédito, por depender de un incremento del importe del crédito presupuestario disponible en la aplicación presupuestaria 

señalada, queda condicionada a la declaración de disponibilidad del mismo antes de proceder a la concesión de las ayudas por los 
importes que correspondan.

En caso de que finalizado el plazo de solicitudes, se hubieran presentado un número de solicitudes que agoten el crédito inicial-
mente previsto, se podrán ampliar los créditos mediante la correspondiente modificación presupuestaria.

En caso de que finalizado el plazo de solicitudes, se hubiera presentado un número de solicitudes que no agote el crédito ini-
cialmente previsto, se podrá acordar una segunda convocatoria de las ayudas, dictando las normas necesarias para su ejecución dentro 
del año 2020.

Artículo 9. Cuantía. 
Importe o cuantía de la subvención a conceder se establece en una cantidad fija máxima de 1.000 euros para cada una de las 

solicitudes aprobadas. No obstante, el Ayuntamiento de Aznalcázar se reserva el derecho a repartir equitativamente el presupuesto 
disponible en función del número de solicitudes presentadas, con el fin de atender el mayor número de solicitudes. 

Artículo 10. Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes. 
1. La admisión a trámite de una solicitud no genera compromiso alguno para su concesión.
2. Los solicitantes sólo podrán ser beneficiarios de una única ayuda, aunque sean titulares de varias actividades económicas 

suspendidas con motivos del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo y recogidas en el artículo 3 de las presentes bases.
3. El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida, será de 10 días hábiles desde el día siguiente 

a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia (BOP) de Sevilla. La convocatoria será publicada 
igualmente a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

4. La solicitud deberá formalizarse utilizando obligatoriamente el modelo de solicitud establecido en estas bases, en el anexo I, 
que estará disponible en la web del Ayuntamiento de Aznalcázar en https://www.aznalcázar.es.

5. Las solicitudes se podrán presentar: 
a) En el Registro General del Ayuntamiento (Avda. Juan Carlos I, 29).
b) En la sede electrónica del Ayuntamiento.
c) Igualmente podrán presentarse solicitudes por cualquiera de las modalidades previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
6. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases y convocatoria que regulan estas ayudas y deberá ir firmada 

por el solicitante y la declaración responsable del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios. 
7. La presentación de la solicitud conlleva la autorización de las personas solicitantes para que los datos personales contenidos 

en ella puedan ser tratados por el Ayuntamiento de Aznalcázar. Esta recogida está legitimada y tiene por finalidad la gestión de la so-
licitud de subvención, conforme a las obligaciones legales para este tipo de procedimiento, en el ejercicio de una función pública. Los 
datos serán tratados por las unidades y servicios del Ayuntamiento de Aznalcázar, no cediéndose a terceros, salvo prescripción legal o 
judicial. Los solicitantes y los titulares de los datos que se van a facilitar tienen, entre otros, derecho a acceder, rectificar y suprimirlos 
con las limitaciones que la ley establece. 

8. Se inicia un nuevo plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del anuncio de modificación de la convo-
catoria en el «Boletín Oficial» de la provincia (BOP) de Sevilla para presentación de nuevas solicitudes. Este proceso estará afectado 
por lo recogido en los puntos anteriores de este mismo artículo, así como por lo recogido en el artículo siguiente.

Los interesados que ya hubieran presentado solicitud en el primer plazo, anterior a la modificación, se entenderán que conti-
núan interesados en participar salvo renuncia expresa, sin que deban aportar nada en este nuevo plazo salvo requerimiento expreso del 
Ayuntamiento.

Artículo 11. Documentación a presentar. 
La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
• Copia del DNI/NIE/NIF de solicitante de la subvención en caso de no presentarse por la sede electrónica. 
• Informe de vida laboral y bases de cotización. 
• Certificado de estar al corrientes de las obligaciones tributarias (AEAT, Seguridad Social y Hacienda autonómica)
• Delegación de la presentación de la solicitud, si es el caso (anexo II). 
• �Con independencia de la documentación exigida, y durante todo el procedimiento el Ayuntamiento se reserva la facultad de 

solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria para comprobar y aclarar cuestiones suscitadas 
por las solicitudes presentadas.

Artículo 12. Instrucción del procedimiento de concesión.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponderá a una comisión de valoración, compuesta por el 

Secretario-Interventor, la Tesorera, y el Agente de Desarrollo Local, o personas en quién deleguen.
2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el listado de 

solicitudes presentadas. En este mismo acto se requerirá de forma conjunta a las personas solicitantes la documentación que deba ser 
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subsanada en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente de esta publicación, con la indicación de que si así no se hiciera 
se tendrá automáticamente por desistida la petición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Podrán solicitarse a otros servicios municipales y a entidades y organismos públicos los informes que se estimen necesarios 
para la comprobación de los extremos expresados por los solicitantes.

4. Tras la evaluación el órgano instructor, se emitirá un informe y formulará una propuesta de resolución provisional debida-
mente motivada, que deberá expresar: 

1. Relación de interesados que cumplen los requisitos exigidos y se consideran beneficiarios provisionales. 
2. Relación de interesados que no cumplen con los requisitos exigidos, así como las causas del incumplimiento.
Conforme al artículo 9 de estas bases, si del total de las solicitudes válidas y una vez propuestos los beneficiarios provisionales, 

el importe total de estas ayudas supera el presupuesto disponible, la comisión de valoración podrá proponer una propuesta de resolución 
que incluya un prorrateo proporcional entre todas ellas, en la consideración de que la cuantía resultante pueda cubrir las expectativas 
del objeto de la subvención.

5. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados a través del tablón de edictos. Se concederá a los 
interesados un plazo de alegaciones previo a la propuesta definitiva de resolución de diez días hábiles a partir del día siguiente de la 
publicación de la resolución provisional, en el que podrán alegar y presentar los documentos que estimen pertinentes. En todo caso, en 
el indicado plazo los beneficiarios provisionales deberán comunicar su aceptación o renuncia a la subvención propuesta. 

6. Examinadas y resueltas las alegaciones presentadas por los interesados, y tras haber recibido la aceptación o renuncia de los 
beneficiarios provisionales a la subvención propuesta, se formulará por el instructor la propuesta de resolución definitiva. 

Artículo 13. Resolución. 
1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva y de acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Alcaldía resolverá el procedimiento. El acuerdo 
deberá contener: 

• Los solicitantes que han resultado beneficiarios. 
• La cuantía de la subvención. 
• La exclusión de solicitudes por no reunir los requisitos de la convocatoria. 
2. La resolución será notificada a los interesados conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las notificaciones se realizarán a través del tablón 
de edictos del Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. 

3. Las subvenciones concedidas se publicarán en la Base Nacional de Subvenciones que opera como sistema nacional de publi-
cidad en este ámbito, de conformidad con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre.

Artículo 14. Otorgamiento de la subvención.
El órgano competente para otorgar las subvenciones es la Alcaldía. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 

procedimiento no podrá exceder de tres meses, período que se computará a partir de la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes. Si transcurrido dicho plazo no hubiese recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

Artículo 15. Forma de pago.
El abono de la ayuda concedida, una vez aprobada, se realizará en un solo pago en el plazo de quince días desde su concesión 

como pago previo anterior a la justificación, mediante transferencia bancaria y por el importe íntegro de su cuantía.
Artículo 16. Plazo para la reanudación de la actividad.
1. Una vez finalizado el estado de alarma y levantada la suspensión, el beneficiario deberá reanudar la actividad en un plazo 

máximo de cuatro meses desde la fecha del levantamiento.
2. Si por causas debidamente justificadas el beneficiario no pudiera cumplir con el plazo anteriormente establecido, podrá 

solicitar una prórroga de tres meses. La solicitud de prórroga junto con la documentación justificativa será informada favorable o des-
favorablemente por la comisión de evaluación y propuesta para su resolución por la Alcaldía.

Artículo 17. Justificación de la subvención concedida.
1. El plazo de presentación de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos, será de un mes desde 

el reinicio de la actividad en los plazos establecidos. Si el reinicio de la actividad fuera anterior a la notificación de la concesión de la 
subvención, el mes se contará desde dicha notificación.

2. Para la justificación de la subvención concedida, el beneficiario deberá presentar en el plazo indicado la siguiente documen-
tación: 

• Declaración responsable de reanudación de la actividad conforme al modelo del anexo IV. 
• �Informe de vida laboral y bases de cotización actualizado a la fecha de justificación que acredite que reanuda su actividad 

inicial.
• �Certificado emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria acreditativo de encontrase de alta en el mismo 

epígrafe del Impuesto de Actividades económicas que se indicó en el momento de la solicitud (Certificado de situación en el 
censo de actividades económicas de la AEAT).

3. En caso de que la documentación presentada para la justificación se considere incorrecta, incompleta o se podrá requerir al 
beneficiario la subsanación de dicha documentación, en el plazo de 10 días dese la fecha de recepción de la notificación. 

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones se comprometen expresamente al cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 

artículos 14 Ley General de Subvenciones. Además, asumirán las siguientes obligaciones:
1. Reiniciar la actividad suspendida en el plazo máximo establecido en las bases.
2. Responder ante el Ayuntamiento de la veracidad de los datos señalados en la solicitud y en la documentación que acompañe.
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3. En todo caso, las personas beneficiarias de la subvención quedan comprometidos a facilitar cuantos datos y documentación 
relacionada con la subvención concedida le solicite el Ayuntamiento.

4. Permitir el libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en el que se desarrolle la actividad sub-
vencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

5. Prestar declaración acerca de las subvenciones recibidas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o En-
tidades Públicas y Privadas.

6. No tener deudas pendientes con la Administración Tributaria ni con la Hacienda Municipal, ni con la Seguridad Social.
7. Comunicar toda alteración sobrevenida que suponga una modificación en las condiciones que fueron tenidas en cuenta para 

la concesión de la subvención.
8. Someterse a las actuaciones de comprobación y a las de control financiero del Ayuntamiento y de la Intervención General del 

Estado así como cualquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

9. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables sean exigidos con 
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

– El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere los apartados anteriores o en cualquiera de los artículos de estas Bases 
o la correspondiente convocatoria será causa de revocación total y reintegro de la ayuda.

– Las personas beneficiarias deberán exhibir en lugar visible de su establecimiento un cartel en el que figure el escudo del 
Ayuntamiento de Aznalcázar y el mensaje de haber sido beneficiaria de la ayuda. Dicho cartel será facilitado por el Ayuntamiento. 

Artículo 19. Reintegro.
Se procederá al reintegro total de la cantidad percibida y a la exigencia de interés de demora desde el momento del pago de la 

subvención en los siguientes supuestos:
1. Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 
2. Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello por causas imputables a las personas beneficiarias. 
3. Incumplimiento de la obligación de justificar. 
4. Concurrencia de subvenciones, salvo compatibilidad de las mismas.
5. Modificación o incumplimiento de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión.
6. Obstrucción o negativa en la obligación de sometimiento a las actuaciones de comprobación citadas en las presentes bases.
Artículo 20. Anexos.
Estas bases constan de los siguientes anexos y modelos que quedan incorporados como parte de la misma:
Anexo I: Modelo de Solicitud.
Anexo II: Declaración de cumplimiento de requisitos y obligaciones para ser beneficiario 
Anexo III: Listado de epígrafes del Impuestos de Actividades Económicas considerados admitidos para la obtención de la 

subvención.
Anexo IV: Declaración de reanudación de la actividad

Anexo I

SOLICITUD DE AYUDAS ECONÓMICAS «PLAN PRO AZNALCÁZAR» DESTINADAS A TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y MICROEM-
PRESAS DEL MUNICIPIO DIRIGIDAS A PALIAR LOS EFECTOS ECONÓMICOS PRODUCIDOS POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19

DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO DNI / CIF

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIONES NÚMERO ESCALERA PISO PUERTA COD. 
POSTAL PROVINCIA

LOCALIDAD TELEFONO FIJO TELEFONO MÓVIL CORREO ELECTRONICO PARA NOTIFIACIONES

AUTORIZA LAS NOTIFICACIONES DERIVADAS DE ESTA SOLICITUD MEDIANTE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
SI

NO

DATOS DEL REPRESENTANTE

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO DNI

RELACION CON EL SOLICITANTE TELEFONO FIJO TELEFONO MÓVIL
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DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

 DNI solicitante
Informe de vida laboral y bases de cotización
Otros (indicar cuales)

DATOS DE LA CUENTA EN ENTIDAD FINANCIERA PARA EL ABONO DE LA AYUDA EN CASO DE SER CONCEDIDA

IBAN: ES

FIRMA:
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN: 
Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal: El Ayuntamiento de Aznalcázar le informa que los datos que nos propor-

cione formarán parte de un registro responsabilidad de este Ayuntamiento con la finalidad de gestionar la presente solicitud, ante quien 
podrá ejercer derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición en relación con sus datos personales, en cumplimiento con lo 
dispuesto en la legislación vigente sobre protección de datos de carácter personal. 

Anexo II

Declaración de cumplimiento de requisitos y obligaciones para ser beneficiario

El solicitante declara bajo su responsabilidad:
1. Que tengo mi domicilio fiscal en Aznalcázar.
2. Que a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, estoy dado de alta en el RETA (Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos) o, en el caso de tener la forma jurídica de empresa, esta no tiene más de 10 trabajadores.

Que mi actividad empresarial se encuentra en el/los supuesto/s señalados a continuación con una «X»:
○ �_____ Ha sido suspendida, según lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020, modificado por el apartado dos 

del artículo 1 del Real Decreto 465/2020, modificado por el apartado dos del artículo 1 del Real Decreto 465/2020, y su 
anexo de desarrollo.

○ �_____ Ha obtenido la resolución de reconocimiento provisional del derecho de prestación extraordinaria por cese de acti-
vidad por parte de la Mutua gestora o cualquier organismo oficial autorizado de la Seguridad Social. 

○ �_____ Se encuadra dentro de algunos los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas recogidos en el Anexo III 
según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1175/1990 de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas (BOE 234 de 29 de septiembre de 1990).

4. Que me encuentro al corriente de mis obligaciones fiscales con la Agencia Tributaria, de las obligaciones con la Seguridad 
Social y de las obligaciones tributarlas con el Ayuntamiento de Aznalcázar, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. No me encuentro incurso/a en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario para la convocatoria, y es-
pecíficamente en ninguna de las circunstancias previstas en la letra b) del artículo 13 2 de dicha ley, en la forma prevista en el artículo 
26 del Reglamento de desarrollo de dicha ley.

6. Cumplo las obligaciones que para los beneficiarios establece el artículo 14 de la misma ley. 

FIRMA:
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN: 

Anexo III

Listado de epígrafes del impuesto de actividades económicas considerados admitidos para la obtención de la ayuda (Real De-
creto Legislativo 1175/1990 de 28 de septiembre, publicado en el BOE 234 de 29 de septiembre de 1990) 

Agrupación 65: Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en establecimientos permanentes.
En esta Agrupación se incluyen los Comercios dedicados a la venta al por menor de:
• Productos textiles relacionados con moda y calzado
• �Material de ferretería y artículos de bricolaje y similar que no abastezcan al sector de la construcción y hayan cerrado su 

establecimiento.
• Instrumentos musicales y sus accesorios.
• Muebles.
• Productos relacionados con la fotografía y sus servicios.
• Papelería, libros y artículos de bellas artes que no vendan prensa y hayan pausado su actividad.
• Joyerías, relojerías y empresas de bisutería y complementos.
• Juguetes
• Artículos de deporte
• Floristerías
• Otros productos al por menor que no sean catalogados como primera necesidad.
Detalle de los epígrafes de la agrupación 65 que se consideran subvencionables:
651.1 Comercio al menor de productos textiles, etc.
651.2 Comercio al menor prendas para vestido y tocado
651.3 Comercio al menor lencería y corsetería
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651.4 Comercio al menor de artículos de mercería y paquetería
651.5 Comercio al por menor de prendas especiales
651.6 Comercio al por menor de calzado, artículos de piel, etc.
652.3 Comercio al por menor de perfumería y cosmética
653.1 Comercio al por menor de muebles (excepto oficinas)
653.2 Comercio al por menor de aparatos eléctricos, etc.
653.3 Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, etc.
653.5 Comercio al por menor de puertas, ventanas, etc.
653.6 Comercio al por menor de artículos de bricolage
653.9 Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar n.c.o.p.
656 Comercio al por menor de bienes usados
657 Comercio al por menor de instrumentos musicales.
659.2 Comercio al por menor de muebles y maquinaria de oficina
659.4 Comercio al por menor de libros, periódicos, etc.
659.5 Comercio al por menor de artículos de joyería, etc.
659.6 Comercio al por menor de juguetes, artículos deportivos, etc.
659.7 Comercio al por menor de semillas, flores, etc
659.8 Comercio al por menor denominado sex-shop
659.9 Comercio al por menor de otros productos no especificados
662.2 Comercio al por menor de toda clase de artículos
Se excluyen expresamente los siguientes epígrafes de la agrupación 65:
El grupo 652. Comercio al por menor de medicamentos y de productos farmacéuticos, comercio al por menor de artículos de 

droguería y limpieza; perfumería y cosméticos de todas clases y de productos químicos en general; comercio al por menor de hierbas 
y plantas.

El grupo 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y de maquinaria, accesorios y piezas 
de recambio.

El grupo 655. Comercio al por menor de combustibles, carburantes y lubricantes.
Agrupación 67: Servicio de alimentación en cafés y bares con y sin comida.
En esta agrupación se incluyen:
• Restaurantes
• Cafeterías
• Cafés y bares
• Quioscos.
• Heladerías
• Otros servicios de alimentación que no sean catalogados como primera necesidad.
Detalle de los epígrafes de la agrupación 67 que se consideran subvencionables:
671 Restaurantes de uno, dos, tres y cuatro tenedores.
672 Cafeterías de una, dos y tres tazas.
673 Cafés y bares, con y sin comida
675 Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos.
Agrupación 68: Servicio de hospedaje.
En esta agrupación se incluyen servicios de hospedaje en:
• Hoteles y moteles
• Hostales y pensiones
• Fondas y casas de huéspedes
• Hoteles-Apartamentos
• Alojamientos turísticos
Detalle de los epígrafes de la agrupación 68 que se consideran subvencionables:
681 Servicio de hospedaje en hoteles y moteles
682 Servicio de hospedaje en hostales y pensiones
683 Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes
684 Servicio de hospedaje en hoteles-apartamentos
685 Alojamientos turísticos extrahoteleros
• Agrupación 69: Reparadores.
En esta Agrupación se incluyen servicios de reparación que debido al Estado de Alarma no hayan podido continuar su actividad 

empresarial cerrando su establecimiento.
Detalle de los epígrafes de la agrupación 69 que se consideran subvencionables:
691.1 Repararación de artículos eléctricos para el hogar
691.2 Reparación de vehículos automóviles, bicicletas y otros vehículos
691.9 Reparación de otros bienes de consumo
692 Reparación de maquinaria industrial
699 Otras reparaciones n.c.o.p.
Grupo 755: Agencias de viajes.
Grupo 933: Otras actividades de enseñanza.
En este grupo se consideran actividades subvencionables aquellas que por la naturaleza de la enseñanza que desarrollan no son 

susceptibles de prestarse por medios de teleformación o mediante actividades y asesoramiento on-line. En concreto serán subvencio-
nables actividades de enseñanza de corte y confección, centros de mecanografía y centros de enseñanzas artísticas como baile, danza o 
similares. No serán subvencionables las actividades de preparación de exámenes, oposiciones y similares.
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Agrupación 97: Servicios personales.
En esta Agrupación se incluyen como subvencionables los servicios de:
• Peluquería e institutos de belleza
• Servicios fotográficos y fotocopias
• Agencias de prestación de servicios domésticos
• Otros servicios personales
Detalle de los epígrafes de la agrupación 97 que se consideran subvencionables:
972.1 Servicios peluquería de señora y caballero
972.2 Salones e institutos belleza y estética
973 Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de fotocopias
Grupo 974 -Agencias de prestación de servicios domésticos.
Grupo 975 - Servicios de enmarcación.
Se excluye expresamente el grupo 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares, dado que tiene autorizada su apertura.
En cualquier caso, se excluyen todos aquellos establecimientos comerciales cuya apertura al público no haya quedado suspen-

dida durante el Estado de Alarma como:
• �Comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad. • Establecimientos farmacéuticos, 

sanitarios y centros o clínicas veterinarias.
• Ópticas y productos ortopédicos
• Productos higiénicos
• Combustible para la automoción
• Estancos
• Equipos tecnológicos y de telecomunicaciones
• Alimentos para animales de compañía
• Comercio por internet, telefónico o correspondencia
• Tintorerías y lavanderías

Anexo IV

Declaración responsable de reanudación de la actividad
Tras el cierre obligatorio de establecimientos por imperativo de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo 

y siendo beneficiario de las ayudas económicas a trabajadores autónomos y microempresas del municipio dirigidas a paliar los efectos 
económicos producidos por la crisis sanitaria del Covid-19.

D./Dña,							        con DNI 
Declara: 
Que ha reanudado su actividad económica, con el epígrafe del IAE ________ correspondiente a la subvención concedida para 

tal fin el día	 de 		  de  2020.
En 		  , a	 de 		   de 2020.
En Aznalcázar a 6 de agosto de 2020.—La Alcaldesa-Presidenta, Manuela Cabello González.

8W-4664
————

CORIA DEL RÍO

Don Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que la Delegación Municipal de Recursos Humanos ha dictado resolución n.º 1583/2020, de 3 de agosto, del 

siguiente tenor literal:
«Asunto: Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos, Régimen Interior, y Participación Ciudadana, 

doña Silvia Gracia Galán, por la que se aprueban las bases y las convocatorias para la provisión como funcionario de carrera de este 
Ayuntamiento de, respectivamente, seis plazas de policía y seis plazas de oficial, del Cuerpo de la Policía Local, recogidas en las Ofer-
tas de Empleo Público de 2018 y 2019.

Vistas las Bases firmadas por esta Delegada con fecha 31 de julio de 2020, para la provisión como funcionario de carrera de 
seis plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, cinco mediante turno libre, a través del 
procedimiento de selección de oposición, y una mediante turno de movilidad sin ascenso, a través del procedimiento de selección de 
concurso de méritos, recogidas en las Ofertas de Empleo Público de 2018 y 2019.

Vistas las Bases firmadas por esta Delegada con fecha 31 de julio de 2020, para la provisión como funcionario de carrera de 
seis plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, cuatro por promoción interna, a través del 
procedimiento de selección de concurso-oposición, y dos mediante turno de movilidad, una horizontal, mediante el procedimiento de 
concurso de méritos, y otra vertical, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en ejecución de las Ofertas de Empleo Público 
de 2018 y 2019

Visto el informe favorable emitido por el Técnico de Administración General responsable del Departamento de Recursos Hu-
manos de fecha 30 de julio de 2020, en relación a este asunto.

Visto que se han informado de las citadas Convocatorias y Bases a la Mesa General de Negociación de este Ayuntamiento, en 
reunión celebrada el 12 de junio de 2020.

Esta Delegación Municipal, en virtud de las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía mediante resolución n.º 
1491/2020, de 10 de julio, modificada por la resolución n.º 1502/2020, de 15 de julio, por la presente, ha resuelto:

Primero. Aprobar las Convocatorias y Bases que la rigen para la provisión como funcionario de carrera de este Ayuntamiento 
de, respectivamente, seis plazas de Policía y seis plazas de Oficial, del Cuerpo de la Policía Local, recogidas en las Ofertas de Empleo 
Público de 2018 y 2019.


